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R es olución:  E quivalencia de Módulos  de Apoyo de E ducación F ís ica y Ar t ís t ica, 
R es pect o de un Car go ( f ebr er o de 2 0 0 3 )  
 
La Plata,  
Vis to el expediente número 5802 –  2571602/03 y,  
 
CONS I DE R ANDO:  

 
Que el S indicato Unificado de trabaj adores  de la Educación de Buenos  Aires , -

S UT EBA-  sol icita se resuelva con relación a la equivalencia de módulos  de apoyo de 
Educación Fís ica y Ar tís tica, respecto de un cargo, a los  efectos  de la aplicación del Ar t. 
28 de la Ley 10.579;  

 
Que el ar tículo 28 de la Ley 10.579 contempla el máximo de cargos  y horas  

cátedra titulares  que puede acumular  un docente;   
 
Que ex is ten cargos  de Educación Fís ica y Ar tís tica en EGB, conver tidos  a 

módulos  en razón de la T rans formación Educativa operada por  aplicación de la ley 
11.612, mediante Resoluciones  4947/95, 3708/96 1714/97 y sus  modificator ias ;  

 
Que la Ley 12.609 de titular izaciones , es tableció en su Ar t. 2°  inciso b) una 

equivalencia de 15 horas  cátedra a 10 módulos  y a un cargo, todo en relación con las  
incompatibi l idades  del Ar t. 28 de la Ley 10.579;  
 

Que el Ar t. 13 de la reglamentación del Es tatuto del docente, Dec. 2485/92, 
es tablece la pres tación horar ia de los  cargos  docentes ;  
 

Que la resolución 3140/01 es tablece el pr incipio de la indivis ibi l idad de áreas  en 
relación con la s ituación de revis ta;  

 
Que los  maes tros  especiales  de Educación Fís ica y Ar tís tica tenían una carga 

horar ia de 12 horas  reloj ;  
 

Que es ta carga horar ia fue modificada al modular izar se las  áreas  del tercer  ciclo 
de EGB quedando en 10 horas  en el 3 ciclo y en 12 horas  en el pr imero y segundo;  

 
Que ex is ten maes tros  especiales  que modular izaron sus  antiguos  cargos ;  
 
Que no es  legítimo modificar  su s ituación de incompatibi l idad per j udicándolos  al 

afectar  una s ituación de revis ta preexis tente, ya que podr ían acumular  dos  cargos  de 
maes tro especial;  
 

Que un cargo de maes tro especial de apoyo tenía una carga horar ia de 12 
horas , por  lo que se lo convir tió en 12 módulos  de una hora, aunque a los  efectos  del 
Ar t. 28 son el equivalente a un cargo;  

 
Que es  preciso resolver  sobre el par ticular  ya que se trata de una s ituación no 

previs ta en la Ley 10.579 y su reglamentación;  
 
Que se ha expedido al respecto la Comis ión de Coges tión cons tituida conforme 

al Ar t. 9 de la Ley 10.579;  
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Que s iendo necesar io es tablecer  mayores  precis iones  en torno a los  l ímites  de 
acumulación permitidos , para dar  segur idad a la s ituación de revis ta docente y en uso 
de las  facultades  que le confiere el Ar t. 33 inc. a y e) de la Ley 11.612, cor responde el 
dictado del acto adminis trativo de r igor ;  

 
Por  el lo, 

 
E L  D I R E CT OR  GE NE R AL  DE  CU L T U R A Y E DU CACI ÓN 
R E S U E L VE  
 
AR T I CU L O 1 ° .- Es tablecer  que, independientemente de la carga horar ia y de 

las  equivalencias  entre cargos , horas  y módulos  a otros  efectos  es tatutar ios , para la 
aplicación del Ar t. 28 de la Ley 10.579, 12 módulos  de Educación Fís ica y Ar tís tica de 
1°  y 2°  ciclo de EGB equivalen a 10 módulos  de Educación Fís ica y Ar tís tica de EGB del 
3°  Ciclo, de modo que las  combinaciones  pos ibles  de esos  módulos  serán:  
 

10 módulos  de EGB 3  más   10 módulos   de EGB 3 
10 módulos  de EGB 3  más   12 módulos  de EGB 1 y 2 
12 módulos  de EGB 1 y 2  más   12 módulos  de EGB 1 y 2 
 
AR T I CU L O 2 ° .-  Determinar  que a los  efectos  del Ar t. 28 de la Ley 10.579, 

otras  combinaciones  pos ibles , entre módulos  de EGB de 1°  y 2°  ciclo y EGB de 3°  ciclo, 
de Educación. F ís ica y Ar tís tica, no podrán exceder  de 22 módulos .-  

 
AR T I CU L O 3 ° .-  Es tablecer  que la presente resolución será refrendada por  el S r  

S ubsecretar io de Educación.-  
 
AR T I CU L O 4 ° .-  Regis trar  es ta Resolución que será desglosada para su archivo 

en la Dirección de Coordinación Adminis trativa la que en su reemplazo agregará copia 
autenticada de la misma, notificar  a la S ubsecretar ía de Educación, a las  Direcciones  
de Educación a la Dirección de Personal y a la Dirección Provincial de Ges tión de 
Educación Es tatal y por  su intermedio a quienes  cor responda, cumplido, archivar .-  


